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del pa~o del precio, que se había hecho constar;,en"el ásientci::de,
transmIsión de dominio de una finca o requeriráelppn~ti~ietlto'~e:l
vendedor o en su defecto resolución judicial. ,_:":>';":":"',.',

2. El reflejo en el Registro de la Propiedad~laj>lazam¡"n,~;.de!
pago del precio tiene su fundament,ocn-el artícUlo 10 ~ela L~y:

Hipotecaria que exige se haga constar la forma en:que.. se hu~ese;h~ho
o convenido el pago. Se trata pues ,de una~.t:C~nstancIa eXJgl<la:
legalmente que, cuando no está garantizada co~-,h~P9teca.con.4ici9~i.
resolutoria u otra flrantía legal~ no produce, ~f~tos,Jrentea t~r<;ero;
artículo 11 y 37-4. b) de la misma Ley, y slrve.-w~ DtrO-l;¡(lo,para
concretar con más exactitud, el negociocausal".,!l'que obedeoo",la:
adquisición al fonnar parte fI· contenido del neg~i(}"inscribible; '"

3. No tiene pues, la expresión sin más del aplífZ;;ltniento del pr~lR~
el carácter de una mención en sentido 'técnico,',-X'por eso, no~;de
aplicación el artículo 98 de la Ley ni tampoco el aiti:c~lo 353-:3.0~ 2t,d~!
Reglamento Hipotecario a efectos de proceder a sl,J.cancelaC16n,4t:::áb1:,:
que nos ea adecuada la simple solicitud medianteillStal1cia suscritap()f
el comprador, y habrá que acudir a Jan()rma general para poder extend~,r
la nota marginal a que se refiere elartículo, 58 deLR.,,~.la... ment.~qll.e.,h...,~.,;.•
constar que el pago ha tenido lugar, . '. ::',' o,: ><>

not;Sá~1D¿~~¡~:~ad~eneralha acordado confirmar e¡r\llti\~~lad0tJa

Lo que con devolución del expedi.ente original corn.,... u.-,n~~.o:'a.;,Y.. o';.::~:.:pa.:,;ta
su conocimiento y demás efectos. .,' ':'/:":," ':'" .

Madrid, 24 de julio de 1991.-E1 Director g~neJ"aI,;AN!?l)io 'pau
Pedrón. .'

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior dc Jüst!cia::::d¿,"Ma(j,t1.Q.,

22672

, , " " .
En el recurso gubernativo interpuesto a e1ecto~,:·.d6¿iliri~1~~"J~o.\:el

Notario de Madrid don Carlos Vázquez Balbontín G?:f]~raJa':nega.t.IYa'4~1
Registrador mercantil de Madrid a inscribir una e$Critllr~:4~:;Con~~itlf.'
ción de una Sociedad Anónima.

HECHOS

El día 25 de octubre de 1990. ante e! Notario de ~~\Iri~do~qrlo~
Vázquez Balbontín, se otorgó escritura de constil:uqi()n."d~:,:la:sgcie:4a,d
«Iniciativas Acacia Sociedad Anónima». En los Es~~u.t()s>~3J~'~e
dicha Entidad se e~tablece lo siguiente: '

<<Artículo 13. Convocatoria (último párrafo).-c~O.,:o:qsta:ti'ie',lo:d1.S
puesto en los párrafos anteriores, se podrá celebr<l:!)JlUl111"general.sm
necesidad de convocatoria previa si, estando pre~nte::;todoeL~apl~al
desembolsado, los asistentes aceptan.por unanünj(Ja~,:,su'~lebr3ción;»

«Artículo 24. RetríbuCÍón.-Los Admín¡strad'(i~s,recibirán bl"r~tri~
bución que establezca la Junta general, DicharetribU~?Il podrá c:o:n'sjsiir
en dietas por asistencia a las reuniones del ConsejQ:.o-en unapafti~~~
ción de beneficios, pudiendo simuitanearse las dos;::rnodaJidades~,,:E~:e:'
caso de que conSIstan en una participaciónen, ..,JxmeflCÍos;."cii.flí~
retribución sólo podrá satisfacerse con cargo a ~,n~ficios }jquid()~:,')'
después de estar cubiertas las atenciones de la reser\fl3;J~galyº~haQe.ry-e
reservado a los socios un dividendo minimo del 4 P9r:JQOf cQIl,elib,pe

¡ máximo del 10 por 100 de dichos beneficios.»)

11

Presentada la anterior escritura en el Registro Mert;a,lit,i.L,pe.1vf34rid,
fue calificada con la siguiente nota: ' ,

«Suspendida la inscripCIón por observarse los siguien;~~',~efe,ctos:

1.0 En el artículo 13 de los Estatutos {PirrafoüW~d)~intr()dll~e
el concepto de "capital desembolsado'\ que ha's~4o':suprimido;p<>r
la LSA como requisito para la constitución de l~s:~ll,Ilu...$:·pc:rIe~les
(artículos 99, 102 Y 103 LSA). • .··LO<

2.° La forma de retribución de los AdministradOFe~,~-dehe,c:9:fi~1at~n
los Estatutos, según determina el artículo 130 deJ¡fJ1SA" sinq~>se:,
entienda cumplido este requisito, utilizando, cOf11oba~c el_,artícuJo:2~h
una fórmula alternativa. No se practica' inscripció:~,parcial por,}lO;
haberse solícitado. Y en cumplimiento del artícu~9 :623del,vigel1~e
Reglamento del Registro Mercantil extiendo la pres.~pt~,:enMadrida'3
de diciembre de 1990.-EI Registrador.-Firmado: AiltQn,.iq,;I:!\.l:esoGallo-;»

IJ1..
>€{N()taFio'aut~rizantedel documento interpuso, a efectos exclusíVa~

m.ente doctrinales, recurso de reforma contra la anterior caJificaci6ny
alegÓ: • . .

·,:}.o "Q1.!~,el concepto y la realidad de capital desembolsad? (conla
Posibilidad:de,que lo. sea total o parcialmente) no ha de~~an~~do.de.la
LeY,de.Soéiedades Anónimas. Ahora bien, como requISItO ht~ral no
existe. C,oIl}úeltereer párrafo del artículo 13 de los Estatutos SOCIaJesse
refiere aJa Junta universal, se debe considerar el articulo 99 deJa Ley
de Sociedades Anónimas, que. habla de «capital· social», pero debería
decir «Capital .socialebn derecho a votO)}. Los artículos 102 y 103 de
dicha Ley hablan de «capital suscrito con derecho a votO)}, pero ~ay que
putlt11lllizar.que, se~ún el articulo 44.1 de la Ley de SOCIedades
Anómmas.,'eI aocic>ni'Stas,en mora"· sigue' teniendo derecho al voto,
aunq1,1enonueda~erdtarlo, y,por eHo, el propio artíc~lo dic~ 9~e se
'd.educirán,~ra.et c?mputo de los quór~m, salvando a~I l':l OmlSl(~n de
los arifculós:J02 y 103. ·Pero todo esto, sm embargo, deja sm solUCIOnar
t<l'cuestiónge si'~ .computar .Ia totalidad del capital deben tenerse o
110 en cuenta 'las. acciones en '. situación de mora, y frente a estos
probJemas~ n'o,se eJ\tiende,el alcance excesiyo que, al par~cer, se da a la
'e:xpresión «capital d~sembolsado» en,matena de Junta uOl~ersal. Que la
,expre$Íón estatQtarÍé.l, no seaJa más correcta no quiere deCIr que no .sea
inscribible~:/\ los er~tosde la Junta,universal«capital desembolsado»
eguivaJe,a ,:«capital suscrito» y tampién a «capital social» y ~oes

dIferenteeJ,:númei(t de acciones, desembolsadas al número de aCCIones
suscritas,)~ego si está todo el capital desembolsado, está todo el capital':
suscrito. ,<' .... , . .

2." Quede! tenor de. los artíClll0~ 130 de la Ley de SOCIedades
Anónimas y 124.3del Reglarrento del Regls!c? MercantIl no se deduce
qlIe'elsistema de retribución de los AdI1)-lfiIstradore:s tenga que ser
simple: y':n¡:siquiera< que tenga que ser únICO. Que aun menos puede
deducirse tal cosa si lo ponemos en relación con ~I artículo 11.7 del
Códigp de',(Jomercio. Que la protección de los SOCI?S está sufiCIente..
mente gara~tizada con que sea la Junta la que fi~~ el «quantu~»,
c\lal'lui~l1lque sea:~1 sistema, yen cuanto. a la p~ote~~lOn de los Pf9PIOS'
Admlmstra<1()~ S1 é~tos pueden serlo Slfi retnbuclOn, no se entIende
porqué no,pueden serlo ~onuna retr.ibu~ión muyelástíc~; fisí, pues, que
eL sistem¡¡ .S~ alternatIvo. no perjUdICa a los AdmlfiIstradores; al
contrari-ti.les, asegura una ti otra retribución.

IV

Ei Reg¡strad~r dictó acuerdo ma~~enicndo; la cal~fi~ación en· t?dos
su~extremos,etnformó: Que el reqU1s1t~ del parrafo ultImo. del ~r.uculo
lJ'de Jospstatutos. socia!es que motivó la nota de cahficaclOn ha
desaparecidQ:como requisito para la constitución d~ las Juntas ge~era!t;s,

y·se·puede'{)~.servarque los. preceptos. Iegales relatIvos a la conStItuclOn,
de las Juntas generales (articulos 99, 102 Y 103) no hablan para nada de
capital d~,sembolsado~ sino:decapltal SOCIal o capItal suscnto•. expresur.
nes amba.s<¡'4e se están refiriendo ~ u!1.s?lo concep~o . .Que es mdudable
que:el espíritu de ola reforma esta d.U,!gIdo a supnrnIr ~l C?!1ccpto de
«,capital destmbolsado») como reqUISIto para la constltuclOn de las
JÚ'ntas generales (reforma que vi~ne impuesta PO! la Directiva Comuni
tatiasegunda y proyecto.de la qumta}.Que se entIende que la.nuey.a Ley,
tantqpa~a:Ia:constitución de las Juntas como I?ara la at.nbuclOn~el

d¿rechode::voto atiende exclusivamente al. capital suscnto o caPItal
s~ial y 110 Al capital desembolsado. Que en lo referente al artícu)o 24
de los Estatlltos sociálescalificados hay que señalar que de los articulos
130 \le! te.x!" refundido de la Ley de Sociedade~ Anónima~ y 124.3 del
Reglªm~Iit()d~l Registro Mercantil, se. desprende como consecuenCIa:
a} Que:si.lé)S Estatutos no dicen nada al respecto, el cargorle
Adrilinistradorno estará retribuido, y b) que la Ley y el Reglamento han
querid? clarificar estepuntode.la retrib,u~lón tanto en .garantía de los
acCiol;I.lS~S" como de los propIOS admmIstradores e mcluso de .Ios
terceros,,~ntreenos la Hacienda Ptiblic~, al exigir que el. siste,made
retrii:)uci,()l1Conste en los Estatutos; pero sm que quepa acudIr a dIversos
o pltlf31es'proce.d~mientos,lo Que.~ería.contrariar la ,:oluntad lega.l que
cxigen lo~" reqUISItos de las modIÍlcaclOnes cstatutanas para vana! el
sisternadc'n;tribución elegido. Si se inscribiera en la Sociedad el artículo
24 de los,:~statutos y alguien solicitara una certificación sobre l':l forma
de retribución. de los'Administradores de dicha Sociedad el RegIstrador
nOP<><iríál.:;ertificar tal extremo.

V

Et~~'~r'<J~~ente sealzó, a cfectosdoclrinales, contra el anterior
ac-u~n:lo.·rnallteniéndoseensusalegaciones, y añadió: Que en materia de
Junta. u~iYers<l1 es' in~ifcrentehablar de capital desembolsado, suscr,ito
o',socialc()J11o requisito de la constitución, las tres expresiones sol1
inscribibles. ,Que se opina que el úníco argumento real para el. señor
R~gistrador,ese! hecho de quc el Reglamento. emplee la palabra SIstema
cIí.'singular.,Que desde Ja.·más·e1emental prudencia resulta desafo~unado

exigirUD"Sistema único y sencillo y una modificación estatutanacada
yeJ:'q~e;::se,>cambiade sistema de retribución, y que si se acepta un
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sistema acumulativo puede convertirse, de hecho,enu:n sistema
alternativo, según se fije en cero o en una cantidad irrisoria unas Vieces
la dicta y otras la participación.

fUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 93 y siguientes. en especial,eI 99,: dettexto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aproba?o por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre; 124.3 deLRegl~.

.mento del Registro Mercantil, aprobado por Real pecre\<) tS97/198? de
29 de diciembre, y las Resoluciones de 26 de abol ded989~del8y<le
20 de febrero de 1990 y de 20 y de 25 de marzo de 1991:

1. Respecto del primero de los defectos invocadQSJ)~rel~egi~trá."'
dor en la nota de calificación, relativo a la. refcrencia',atcapital.
desembolsado en la previsión estatutaria que atañe a tos:reqt1~sitos,para

la válida constitución de la denominada legalmente:Juntaunh:er~l,
cabe entender, según la Resolución de 20 de febrero dé J?:?1; que slblen'"
es cierto que son conceptos distintos los dc <<capita},-sOCial»:X «c;3:pita'
desembolsado» y que la nueva Ley hasustltuídO esta"exl>resiófl (<<vide»
antiguo artículo 55 de la Ley de Sociedades Anónimas <le .21 de jtdío<le.
1951) por aquélla al regular la Junta universal (<<vid."artículo 99 d~1
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas de :2~d~,''dicie:mbre
de 1989), es igualmente cierto que en reIaciónCOtl;)(lS"reqllisit(l&
necesarios para determinar la válida constitudón de es~'tipo,dejun~s;

resulta irrelevante el empleo de una u otra expresjón,p~c~al,exigi~el
desembolso mínimo del valor nominal de cada una de, la~~,cione$
(<<vid.» artículo 12 de,la vigente Ley), tanto una comQ()tra~segulÍlnJa,
presencia de todos los socios, que es, en definitiva, drequjsitQ qlj'c' la;
Ley impone. , ,,'",.",~:

2. El segundo de los defectos objeto de impugna<;:ion ellel presenlc:
recurso plantea la cuestión Que estriba en determinar,si sc'ajusta?no
a'las exigencias legales la cláusula estatutaria relativaa)~,:t:~tq~ciónde
los Administradores, y que es del siguiente, tenor Jiterak 1"'Lo~' f\dminis:,
tradores recibirán la retribución que establezca la JUl1t~:~~~le,raLPíc~a
retribución podrá consistir en dietas por as.stencia aJil':;reull.ones de~

Consejo o en una participación en beneficios, pudiendo siTTlulta,n,e,:arse
las dos modalidades...». '

Debe confirmarse el criterio denegatorio del Re~sttadof~'según l~
reiterada doctrina de este Centro directivo (cfr. ResoJuCjone,s,de lSy de
20 de febrero y de 20 y de 25 de marzo de 1991), pues los artíeulos9.11}
«in fine» y 130, inciso inicial, del texto refundi<;lo,deJaLey cl~'
Sociedades Anónimas y 124.3 del Reglamento del Registro"Me~nttl
son categóricos y no dejan lugar a dudas: Cuando sepreYea:retribu~ió1l

para los Administradores, los Estatutos -en armonía,corlsu •• natl.lI1l:Ieza
de noona rectora de la estructura y funcionamiento delaEIlt1dad y con
la exigencia de pleni~ud y ~specificación en sus.detCntl.ÜlacioJle-sy,para
garantía de los legítimos mtereses de los SOCIQS- han,de.p:reclga"r (fl
concreto sistema retributivo por aplicar -sea éstesimpJe,:ocQm~inado:

de modo que su alteración exigirá la previa rnodificadÓn.,e,stat,\I!aria; No
es suficiente la mera previsión estatutaria de varios sistemas aIteq¡áth
vos, dejando al arbitriQ de la Junta la detcrminaciórtde'ClláldeeHos
haya de aplicarse en cada momento. , ".

Esta Dirección General ha acordado revocar la nola y lit dJ:clsión del
Registrador únicamente respecto del prímer defecto, ydes,estirllar el
recurso en relación con el otro defecto.

Lo que, con devolución del expediente original COIl1unlcoaV. S,
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 26 de juho de 199 l.-El Director general, AnlonioPau
Pedrón.

Sr. Regístrador de Madrid Mercantil XI.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 18 de julio de 1991 por la que se anulan los
beneficios jisca/es que le fueron cO!l('edidos a la Emprrsa
«Cárnicas Girona, Sociedad Anónima»,' al tirrzparotk lo
dispuesto en la Le.v 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente,

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricll1t~~,Pespa y
Alimentación de 5 de junio de 1991, por la que se.d~j.~n~in.efectºJo~
beneficios fiscales que le fueron concedidos a la Ernpre~:',~<cánlÍca~

Girona, Sociedad Anónima», al amparo de lo dispue~t{)ene.l pecretQ
2392/1972, de 18 de agosto, y Orden de este Departamentod~ 17 <le
noviembre de 1987, que declaró a dicha Empresa comp~e'ndi<laenzona
de .preferente localizacíón industrial agraria.

EsteM'inistct~'O:'a propuesta de la DIrección General de Tributos,
conforme a lo establecido en el Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre,
ha tcnido,'abíend!s}x)flcr:

Prfm~f().7""Anularlosbeneficios fisca1cs que le fueron concedidos a la
EmpreSi1A<párnic.as,Qirona, Sociedad Anónima», por Orden de e~te
Depana~ento qe .. Economía y Hacienda de 18 de enero de 1988
«<Bo~tín,:,Oficial.:delEstado» de 17 de febrero), para la adaptación de
ut1:aJndustriac~rnica'de fábrica de embutidos en Salt (Gerona),al
:ha:bcI'Secomprúbado, lana iniciación de las obras, una vez transcurridos
tod.Os.Jos,plazostegales concedidos para la puesta en marcha.

Segur:l(:io.~La:'Empresa esta obligada al abono o reintegro. en su ca~o,

de ta~b(m~ficaci.(lnesosubvcnóones ya disfrutadas,
Tercer()..-Contra 'Ia presente Orden podrá interponerse recurso de

r~po~iciófl,,(jeacuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
ProtedirnientoA~ministralivo.ante el Ministerio de Economía y
Hacíenda,en'cI plªzo"de un mes contado a partir del día siguiente al de
SU" PLl~Ii~aFión.

Lo 'qU,e se comunica a sus efectos. , .
Madrid..-1.8 de.>¡·u.Ii.o de I 99 l.-P.D. (Orden de 31de Juho de 1985),

elDitect~Lgcncra .4.~ Tnbutos. Miguel Cruz Amoros.

2.2674 Rf;SO/.-UCJON de 14 de junio de 1991. de la Direeeión
GelÍertzJ:de Aduanas e Impuestos Especiales, por la que se
/¡ahilitp:la Aduana de Algedras pata el tráfico de mercan
{'iaSeen régimen TIR, Tránsito Comunitario .r Tránsito
Común;

LaQ~~en miriIste'rial de Hacienda de 9 de febrero de 1977. por la
que ·~·,d~9tan n()rtt1as para la aplicación en España del Convenio
Ad\1aJ1eJ:'()'relativ03:1transporte internacional de mercancías por ca7
rreter:ªaLªrttpar9deJos Cuadernos TIR en su apartado 3.3 dispone;
,qu~ 'la'Qírecddl1 ' General de Aduanas determinará las Oficinas de
A<l~tl'as,h.abilíta.das,pam el régimen TIR.

E.t.1':~i,,:,~rsas qcasiones, con motivo de la creciente importancia del
l'ranSPQJ:'t,e internacional de mercancías por vía terrestre, y de la ubi
caciótl 4c: ;diversils industrias de importancia en la zona del Campo de
Gibr~ltar;se ha, solicitado la habilitación de la Aduana de Algeciras
paraellraficoderi1erc~ncias en fegimen TIR así como para los Tráh
sitos,poml,lnitariossegún los Reglamentos corres.pondientes de la Co
mun:id~p.Econó~ica"Europeaaplicables en España y para el Tránsito
Común~, "

Erts\lvjrtud;-,Jj,e';ttnido a bien disponer:
Pñíner9.-QuC:<Í~~liclbiIitada la Aduana de Algcciras como Aduana

departi<ia,,'de p~~y#estinopara el tráfico de mercancías en régimen
TIR"ast'cornopara,las distintas clases de tránsito comunitario y
Tránsíto'.Común,,

Segupdp,'·,La, presente Resolución entrará en vigor el dia siguiente
de su,publicación en~l ({Boletín Oficial del Estado)).

bJ-qU{ se hace\;puhhco para conocimiento de los Servicios de
AduaIl:aSTdel C0!íl~rdo General.

M,adry.ti, 14 de:junlo de 199L-~El Director general de Aduanas e
Impue:sto.~,EsfXX~iaJ,es.Hul11berto Ríos Rodríguez.

22675 RF$Ol.LICfON de 28 tit' junio de 1991. de la Subsecreta
ria.'J'Q,r,Ja que 'H' emplazcj a los interesados en el procedi-...
mie'!~lL1f~mero 1.1336211989 de la Sala de lo Comencioso
Administrativo del Tribunal Supremo.

H~bi~dosctnterPuestoante la Sala de lo Contencioso-Adminis
tratiy? .t:I~l,'Tribun,aISupremo.recurso contencioso~administrativo por
don,~'U.is:,'~amÓ:nF~mándc". Matesanz en impugnación del Real Oe
creto,~5~tJ989,de:'7deabriJ. de retribuciones de las Fuerzas Arma
das,por:)~:lpresente.,encumplimiento de lo ordenado por el Tribunal,
se emp'l~,a IÚS;P:OSlblcs interesados en el mantenimiento del acuerdo
,de la~re~.!ucióf!!c'cu:rrida, que !je~n titulares de un derecho subjetivo
o un lnte;:slegl~o~"antela refenda Sala por plazo de veinte días.

M~dri<J,28 deitJ.nio de 1991.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

RE$OLc'UCfON de 28 de junio de 1991, de la Suhsecreta
'ría, por la ,que se emplaza a los interesados en el procedi~
minrti!:'!.Ú1nero lf258411989de la Sala de lo Contencioso
Adl1Jinisfrativo del Tribunal Supremo.

H8:bi~'I1,(lose ífiterp~to ante la Sala de lo Contencioso-Adminis·
tTa.tiv()4eI~-rribunalSupremo recurso contendoso-administrativo por
donJua~Jf;>sé·Gt1emlCastaño.enimpugnación del Real Decreto 359/
1989,.de7:deabriJ, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presel1tc;~üencu~p~lIliento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza


